
 

 

 

 

 

 

 

    

 

Para nuevas solicitudes 
 

1. REQUISITOS 

 

• Residentes en España que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 
o Pensionistas de jubilación del Sistema Público de Pensiones.  
o Pensionistas de viudedad del Sistema Público de Pensiones, cuya edad sea 

igual o superior a 55 años  
o Pensionistas por otros conceptos, o perceptor de prestaciones o subsidios de 

desempleo, con 60 años cumplidos en todos los casos.  
o Ser titular o beneficiario de sistema de la Seguridad Social, con 65 años 

cumplidos. 

• No es preciso que el cónyuge reúna los requisitos de edad y pensión. 

• Se admitirá como acompañante a un hijo/a con discapacidad igual o superior 
al 45%. 

2. DESTINOS 

 

• ZONA COSTERA PENINSULAR (Andalucía, Cataluña, Valencia y Murcia). 

• ZONA COSTERA INSULAR (Canarias y Baleares) 

• TURISMO DE INTERIOR, con las siguientes actividades: 
- CIRCUITOS CULTURALES. 
- TURISMO DE NATURALEZA. 
- CAPITALES DE PROVINCIA. 
- CIUDADES DE CEUTA O MELILLA. 

 

3.  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 
DEL 1 DE JULIO AL 30 DE JULIO 

 

4. SOLICITUDES EN: 

 

• SERVICIO SOCIAL DE BASE DE BERDÚN. 
 
TELÉFONO: 659 59 04 85 (el horario de atención de llamadas es de 12 a 14 h 
LOS MARTES Y JUEVES).  


